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3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de los asis-
tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Artículo 29. Licencia en vigor.
Todos los miembros de los diferentes estamentos (clubes,

deportistas y jueces) que formen la Asamblea General deberán
disponer de la correspondiente licencia federativa.

Todos aquellos que no tengan la licencia en vigor en
la fecha de convocatoria de cada Asamblea, serán excluidos
de la misma. Para efectuar su sustitución, se aplicará lo esta-
blecido en el artículo 22 del presente Reglamento.

Artículo 30. Representación de los clubes.
1. Los clubes integrantes de la Asamblea General estarán

representados en ella por su Presidente o por la persona que
aquellos designen. Tal designación podrá ser revocada median-
te nombramiento de un nuevo representante.

2. El Presidente de la FAH elegido a propuesta de un
club ostenta de manera permanente y exclusiva su represen-
tación, no pudiendo ser privado de su condición por cesar
la confianza de la entidad proponente.

Artículo 31. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 32. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que en su caso se
acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario elec-
toral las modificaciones que resulten necesarias.

Disposiciones adicionales

Primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas

Electorales y de la Comisión Electoral Federativa los medios
personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus
funciones, entre ellos, las papeletas y sobres necesarios para
la celebración de las votaciones, los cuales se facilitarán asi-
mismo, directamente, a cualquier federado que lo solicite.

Segunda. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación no podrán tener lugar en días
de celebración de pruebas o competiciones deportivas de
carácter oficial.

Tercera. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en este Reglamento se entienden referidos a días naturales.
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el
día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil
a efectos electorales.

Cuarta. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la FAH, la Comi-

sión Gestora mantendrá informada a la autoridad competente
del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo, le dará
traslado, en su momento, de la relación de miembros electos
de la Asamblea General y de la proclamación de Presidente,
así como de los acuerdos que resuelvan los recursos e impug-
naciones interpuestos ante la Comisión Electoral Federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicarán a la
autoridad competente las bajas y vacantes que se produzcan
en la Asamblea General y su cobertura, así como el eventual
cese del Presidente y su sustitución.

Quinta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral Federativa pondrá directamente en

conocimiento del Secretario General para el Deporte el incum-
plimiento, por parte de los responsables federativos, de sus
obligaciones en los procesos electorales, a los efectos pro-
cedentes, entre ellos, el de poder instar al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario
para depurar las posibles responsabilidades.

Sexta. Normativa supletoria.
En lo no previsto en el presente Reglamento serán de

aplicación los Estatutos de la Federación Andaluza de Hípica;
la Orden de 7 de febrero de 2000, de la Consejería de Turismo
y Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se regulan
los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas; la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía;
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas para la moderniza-
ción y fomento de la artesanía andaluza (Convocatoria
año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la modemizacion y fomento
de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.21. .77402.76A .0.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.10.00.01.21. .78401 .76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.10.00.01.21. .77401 .76A .0

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


